
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, ocho de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00032-00 
 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Conjunto Residencial Santa Sofia I Etapa contra Gonzalo Díaz 

Cabrera y Erika Mabel Pérez Rosas por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $7.095.500, por concepto de capital de ciento diecisiete (117) cuotas de 

administración, causadas entre enero de 2010 y diciembre de 2022, según 

los montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el 

certificado de deuda aportado como base de la acción. 

 

2. $445.400, por concepto de capital de cuatro (4) cuotas extraordinarias 

de administración, causadas entre diciembre de 2012 y diciembre de 2018, 

según los montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el 

certificado de deuda aportado como base de la acción. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre cada cuota, liquidados a la 

tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la exigibilidad de cada una, hasta que se haga efectivo el pago. 

 

4. Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias 

y demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación 



de la demanda, junto con los intereses de mora que sobre ellas se causen 

hasta que se acredite el pago total (inciso 3º, artículo 431 ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la abogada Adriana Milena Rincón Alvarado como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, ocho de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00054-00 
 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Seguros Comerciales Bolívar S.A. contra Sergio Manuel Páez 

Hernández por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $12.990.833, por concepto de capital de cinco (5) cánones de 

arrendamiento, causados entre julio y noviembre de 2022, según los 

montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el contrato 

de arrendamiento aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada canon, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 



 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la abogada Catalina Rodríguez Arango como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, ocho de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00100-00 
 

Como quiera que la demanda fue subsanada en oportunidad, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de Fondo Nacional del Ahorro 

Carlos Lleras Restrepo contra Darío Díaz Mateus y Yuri Rocío Tique 

Peñaloza por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.838.070,55 por concepto de capital acelerado con sustento en la 

escritura pública aportada como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa del 8,00% E.A. sin superar la máxima legal permitida, desde la 

presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $1.427.926,41 por concepto de capital de cuatro (4) cuotas causadas 

entre septiembre y diciembre de 2022, según los montos discriminados en 

el líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado como base de la 

acción. 

 

4. $58.458,25, por concepto de intereses de plazo causados en el 

señalado interregno.  

 



5. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa del 8,00% E.A., sin superar la máxima legal permitida, desde el 

vencimiento de cada cuota hasta que se haga efectivo el pago. 

 

6. $123.277,26, por concepto de seguros. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el 

inciso 2º del artículo 9, Ley 2213 de 2022, se resolverá en auto separado.  

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1° artículo 8 Ley 2213 de 2022). 

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.).  

 

Se reconoce a la sociedad Consorcio Serlefin BPO & FNA Cartera Jurídica 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del mandato conferido, quien actuará por conducto de su 

representante legal para asuntos judiciales, abogado Eduardo Talero 

Correa. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 030 de fecha 

09-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., ocho de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014108936-2023-00115-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y, ante la extemporaneidad de la subsanación, se rechazará la demanda. 

  

En efecto, la disposición en cita otorga un plazo de cinco (5) días, para 

corregir los puntos objeto de la inadmisión; término que, en el caso de 

marras, correspondía al interregno entre el 13 y 17 de febrero de esta 

anualidad; sin embargo, como la demandante presentó el escrito de 

subsanación el 20 de febrero de 2023, claro se avizora su 

extemporaneidad.  

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de la referencia. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, ocho de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-00199-00 

 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del Código 

General del Proceso y conforme lo acordado por las partes, se señala el 

11 de abril de 2023 a las 9:00 A.M., fecha en la cual se agotará el trámite 

conforme lo determinado en auto adiado 12 de diciembre de 2022. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 030 de fecha 

09-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, ocho de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00169-00 

 

De conformidad con lo reglado en el inciso 1º del artículo 392 se decretan 

las pruebas de la siguiente forma:  

 

Parte demandante: 

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

demanda, según la relación incluida en el acápite de pruebas. Adviértase 

que la parte demandante guardó silencio frente a las excepciones 

alegadas. 

 

Parte demandada:  

a) Documentales: Téngase como tal los aportados con el escrito de 

contestación y según la relación incluida en el acápite de pruebas 

documentales.   

 

b) Oficio: Deniégase la expedición del oficio solicitado, por cuanto la 

prueba que pretende recaudar pudo haber sido obtenida en ejercicio del 

derecho de petición1. 

 
Prueba de oficio:  

a) Ordenar: A la parte demandante allegue al expediente un informe sobre 

las obligaciones constituidas por la deudora para con la entidad, montos, 

cuáles de ellas se encuentran activas y cuáles canceladas, aclare si el 

pagaré base de la acción fue otorgado con espacios en blanco, de ser así, 

si la demandada emitió carta de instrucciones para su diligenciamiento 

 
1 Inciso 2º, Artículo 173 del Código General del Proceso 



deberá aportarla.  Para ello se le otorga el término de quince (15) días.  

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias para proveer sobre el trámite 

a seguir.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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09-MARZO -2023 

 

Alejandra Laverde Bernal 
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